
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.,  primero de septiembre de dos mil veintidós 

 
RADICADO No.  1985-08490 

PROCESO:    DIVISORIO 

DEMANDANTE:  ANA MARIA GRANADA COPETE 

DEMANDADOS:  CARMEN MERCEDES CARRASQUILLA DE 

GRANADA Y OTRO 

 

Previo a resolver lo que corresponda, por el interesado apórtese certificado 

de tradición completo del bien materia de la solicitud, toda vez que el allegado pasa 

de la anotación 15 a la 20. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
        NA             
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